
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

71 
 
 

Agrupación Política Nacional 
Unidos por México 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1 

4.71 Agrupación Política Nacional Unidos por México 
 
 
El día 12 de mayo de 2004, la Agrupación Política Nacional Unidos 
por México, entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio de 
2003, en la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y el artículo 
12.1 del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de 
diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000. 
 
 
4.71.1  Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El día 13 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”. Mediante oficio No. 
STCFRPAP/483/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
agrupación el día 12 del mismo mes y año, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización solicitó a la agrupación política que remitiera 
los registros contables correspondientes al ejercicio de 2003, así como 
la documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de 
verificar las cifras consignadas en su “IA-APN” y sus formatos anexos, 
tal como lo establecen los artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso 
k) y 49-A, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 12.4 y 14.2 del 
Reglamento de la materia. 
 
Mediante escrito No. UXM/PCND/112/04 de fecha 12 de mayo de 
2004, la agrupación presentó la siguiente documentación: 
 
1. “Pólizas de Diario, Ingresos, cheques de Enero a Diciembre. 
2. Conciliaciones Bancarias de Enero a Diciembre. 
3. Balanzas de Comprobación de Enero - Diciembre. 
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4. Impresión de Pólizas de Enero - Diciembre. 
5. Auxiliares del catálogo de Enero - Diciembre. 
6. Consecutivo de formato RAF-APN, CF-RAS-APN y CF-REPAP-

APN. 
7. Formatos del Informe Anual, IA 1, IA 2 e IA 3”. 
 
Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/396/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
Agrupación el día 12 del mismo mes y año, nombró a la L.C. Claudia 
de los Ángeles Reyes Cortés, como personal comisionado para 
realizar la revisión a su Informe Anual. Se levantó el acta de inicio de 
los trabajos el día 12 de mayo de 2004 (Anexo 2). 
 
 
4.71.2  Ingresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 1), Ingresos por un 
monto de $1,689,070.14, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial $4,287.50 0.25
2. Financiamiento Público 459,782.64 27.22
3. Financiamiento por los asociados y 

simpatizantes 
1,225,000.00 72.53

Efectivo $1,225,000.00  
Especie 0.00  

4. Autofinanciamiento 0.00 0.00
5. Financiamiento por rendimientos  

financieros, fondos y fideicomisos 
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $1,689,070.14 100.00
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/971/04 (Anexo 3) de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la Agrupación en la misma fecha, se le 
notificó una serie de aclaraciones y correcciones referentes al rubro de 
Ingresos.  
 
Al respecto, mediante escrito No. UXM/PCND/407/04 de fecha 31 de 
agosto de 2004 (Anexo 4), la Agrupación presentó las correcciones 
procedentes.  
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Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
Ingresos reportados, determinándose que la agrupación cumplió con lo 
establecido en el Reglamento de la materia. 
 
 
4.71.3  Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 1), Egresos por un 
monto de $1,689,036.65, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
$31,541.65 1.87

B) Gastos por Actividades Específicas 1,657,495.00 98.13
Educación y Capacitación Política $805,000.00  
Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
Tareas Editoriales 852,495.00  

C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00
TOTAL  $1,689,036.65 100.00
 
 
a) Revisión de Gabinete 
 
Al comparar las cifras reportadas en el formato “IA-APN” Informe 
Anual 2003, recuadro II. Egresos, inciso B) Gastos en Actividades 
Específicas, renglón Educación y Capacitación Política, contra los 
saldos reflejados en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2003, específicamente de la cuenta contable “Gastos en Educación y 
Capacitación Política”, se observó que no coincidían como se señala a 
continuación: 

 
IMPORTE SEGÚN DIFERENCIACONCEPTO 

“IA-APN” 
INFORME ANUAL 

BALANZA DE 
COMPROBACIÓN AL 31-

DIC-03 

 

Educación y 
Capacitación Política 

$805,000.00 $1,151,150.00 $346,150.00
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En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara las 
correcciones que procedieran, toda vez que el monto reportado en el 
formato “IA” Informe Anual proviene del saldo reflejado en la balanza 
de comprobación al 31 de diciembre de 2003; o, en su caso, las 
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como en los artículos 12.1 y 14.2 del Reglamento de mérito, que a la 
letra establecen: 

 
Artículo 34 
 
“(…) 
 
4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo 
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”. 
 
Artículo 38 
 
“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
(…) 

 
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de 
este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos; 
 
(…)”. 

 
Artículo 12.1 

 
“Los informes anuales deberán ser presentados a más tardar dentro 
de los noventa días siguientes al último día de diciembre del año de 
ejercicio que se reporte. En ellos serán reportados los ingresos y 
egresos totales que las agrupaciones políticas hayan realizado durante 
el ejercicio objeto del informe. Todos los ingresos y los gastos que se 
reporten en dichos informes deberán estar debidamente registrados en 
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la contabilidad de la agrupación, de conformidad con el catálogo de 
cuentas incluido en este Reglamento”. 

 
Artículo 14.2 

 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/971/04 (Anexo 3) de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación en la misma fecha. 

 
Al respecto, mediante escrito No. UXM/PCND/407/04 (Anexo 4) de 
fecha 31 de agosto de 2004, la agrupación manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 

 
“La diferencia reflejada en la balanza de comprobación dentro de la 
cuenta de Educación y Capacitación Política corresponde a los cursos 
efectuados en el ejercicio de 2002, mismos que por un error del 
proveedor nos fueron facturados en el año 2003, los cuales no fueron 
sujetos de financiamiento ni en el año 2002, ni en el año 2003, 
simplemente el registro contable se realizo de conformidad con el 
Reglamento de la materia y apegado a los principio (sic) de 
contabilidad hasta el año 2003, y se saldo así la cuenta de anticipos a 
proveedores aperturada en el año de 2002”. 

 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que en el Informe Anual deben de reportarse la totalidad de los 
ingresos y egresos reflejados en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2003, situación que en la especie no sucedió, toda vez 
que la balanza de comprobación presenta egresos superiores a los 
reportados en el Informe Anual por un monto de $346,150.00, aun 
cuando los gastos no hayan sido sujetos de financiamiento público por 
la autoridad electoral, ya que los datos reportados en el citado Informe 
provienen de la contabilidad de la agrupación. En consecuencia, al no 
coincidir las cifras reportadas en el citado Informe con las reflejadas en 
la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2003, la 
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observación se consideró no subsanada, incumpliendo con lo 
dispuesto en el artículo 12.1 del Reglamento de mérito. 
 
 
b) Verificación Documental 
 
Asimismo, mediante oficio No. STCFRPAP/971/04 de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la Agrupación en la misma fecha, se le 
notificó una serie de aclaraciones y correcciones referentes al rubro de 
Egresos.  
 
En consecuencia, mediante escritos No. UXM/PCND/407/04 y 
UXM/PCND/408/04 de fechas 31 de agosto de 2004 y 1 de septiembre 
del mismo año respectivamente, la Agrupación presentó las 
aclaraciones y rectificaciones correspondientes. 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de la 
documentación presentada por la agrupación, determinándose que la 
agrupación cumplió con lo establecido en el Reglamento de la materia. 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a la totalidad de las cuentas del rubro “Egresos”, se 
observó que la agrupación política no reportó registro alguno de la 
forma en que remuneró al personal que laboró en sus oficinas, en 
particular a las personas que integran el órgano directivo de la 
agrupación reportado al Instituto Federal Electoral, específicamente a 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A 
continuación se señala a las personas no localizadas: 
 

NOMBRE CARGO 
Lia. Juan Manuel Ruiz Torres Presidente 
C. Salvador Eduardo Muñoz Rodríguez Secretario General 
C. Elva Angélica Guadarrama Sánchez Secretaria de Administración 
C. Eunice Montaño Vázquez Secretario de Asuntos Electorales 
C. Adrián Ahumada López Secretario de Orientación y Organización 

Política 
C. Daniel Hidalgo Jiménez Secretario de Capacitación 
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Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
en que se remuneró a las personas en comento; asimismo, presentara 
las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros contables 
correspondientes, los comprobantes originales de dichos pagos, copia 
de los cheques y los estados de cuenta donde aparecieran cobrados 
los mismos o, en su caso, las aclaraciones que a su derecho 
convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 38, párrafo I, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales antes citados, así como en los artículos 
7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento de mérito. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/971/04 de fecha 18 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación en la misma fecha. 
 
Al respecto, mediante escrito No. UXM/PCND/407/04 de fecha 31 de 
agosto de 2004, la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Respecto de las remuneraciones a los integrantes del Consejo 
Nacional de Dirección de Unidos Por México, es necesario informar a 
usted, que ningún miembro integrante de este Consejo recibe 
remuneración económica o en especie alguna, por el contrario todos 
los compañeros señalados en el oficio que se contesta han realizado 
aportaciones con el fin de acrecentar el patrimonio de Unidos Por 
México Agrupación Política Nacional, los recursos que le 
corresponden a la Agrupación Política Nacional son muy reducidos y 
ello impide el que sean gastados en remuneraciones personales, mas 
del 100% del financiamiento público se emplea en actividades 
especificas, por lo cual concluimos no tenemos recursos para realizar 
pagos o remuneraciones a ningún miembro de Unidos Por México”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria por lo tanto, 
la observación quedó subsanada. 
 
 
Revisión de Proveedores 

 
Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizadas 
entre la Agrupación y los siguientes proveedores: 
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NOMBRE NÚM.  DE OFICIO FACTURAS IMPORTE FECHA DE 

CONFIRMACIÓN 
DE OPERACIONES

Gisel Erika Rangel 
Rosas 

SCTPPPR/053/04 16 $852,495.00 10-02-04 

Tomas Francisco Díaz 
Hernández  

SCTPPPR/054/04 35 805,000.00 17-02-04 

TOTAL   $1,657,495.00  

 
Como se puede observar en el cuadro que antecede, los proveedores 
Gisel Erika Rangel Rosas y Tomas Francisco Díaz Hernández 
confirmaron haber efectuado las operaciones citadas. 
 
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
  

1. La Agrupación Política Nacional Unidos por México presentó en 
tiempo su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia 
para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $1,689,070.14, que equivale 
al 100%, encontrándose que la documentación que lo ampara 
(fichas de deposito, estados de cuenta bancarios y recibos de 
aportación en efectivo) está apegada a las normas aplicables. 

 
3. De la revisión al “CF-RAF-APN” Control de Folios de Recibos de 

Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo y “CF-RAS-
APN” Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, se determinó que la Agrupación utilizó 
una sola serie para cada uno. A continuación, se menciona el 
número de recibos impresos, así como el último folio utilizado. 

 

 
 
4. En la cuenta “Bancos” la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de $33.49 el cual 
será reportado como Saldo Inicial en el próximo ejercicio. 

FOLIOS UTILIZADOS CONCEPTO RECIBOS IMPRESOS 
EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

INICIAL FINAL 

CF-RAF-APN 200 8 009 016 
CF-RAS-APN 200  0 0 
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5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 

importe de $1,689,036.65, que equivale al 100%, encontrándose 
que la documentación que lo ampara (facturas, recibos por pago de 
servicios telefónicos, kardex con sus respectivas notas de entrada y 
salida) está apegada en lo general a las normas aplicables, con 
excepción de lo siguiente: 

 
6. Las cifras reportadas en el Informe Anual no coinciden con las 

reflejadas en la Balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2003, toda vez que en el citado Informe no reportó gastos por un 
importe de $346,150.00. 

 
Tal situación constituye, a juicio de está Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 12.1 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo 
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y 
en la presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código citado. 

 
7. Al reportar la Agrupación Ingresos por un importe total de 

$1,689,070.14 y Egresos por un monto de $1,689,036.65, su saldo 
final importa una cantidad de $33.49. 
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